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• Ser residente en la Ciudad de Melilla, con al menos TRES (3) AÑOS de antigüedad. 

• Tener, al menos, dieciocho años de edad cumplidos en el momento de la publicación de la 
convocatoria. 

• Encontrarse al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social, la Agencia Tributaria, y 
la Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como no ser deudor por resolución de 
procedencia de reintegro, a fecha de presentación de la solicitud. 

• La documentación a aportar está en el ANEXO II. 
 
3.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE  DESTINATARIO DE LAS AYUDAS 
1. Para acceder a la ayuda regulada será necesario el cumplimiento del punto anterior, así como 
presentar la documentación exigida en esta convocatoria. 
2. No podrán ser destinatarios últimos de las ayudas:  
 

• Las personas que reciban, o hayan recibido en los últimos TRES años, subvenciones de 
cualquier tipo directa o indirectamente por la Ciudad Autónoma de Melilla o por otras 
Administraciones Publicas para financiar las mismas actividades objeto de las presentes 
bases.  

• Tampoco aquellos adquirentes que se les haya reconocido el derecho a esta subvención 
referida al presente programa de los últimos TRES años, aunque se trate de vehículos de 
distinto tipo.  

• Asimismo, aquellas personas que resulten  beneficiarias de subvención del programa actual 
para la adquisición de bicicletas o VMP, no podrán volver a obtener la condición de beneficiario 
hasta que transcurran TRES años desde la finalización. 

 
El periodo de adquisición  será el establecido en la convocatoria, no siendo subvencionable los elementos 
adquiridos en fechas no comprendidas en mencionado margen (Exceptuándose las solicitudes  de 2020 
que tengan reconocido el derecho, pero que no se pudieron abonar por insuficiencia de crédito, que 
quedarán incorporadas con las condiciones de estas bases) 
 
A tal efecto, se confeccionará una base de datos con la relación de las personas beneficiadas por la 
presente subvención, aceptando los solicitantes su inclusión en la misma en el momento de presentar la 
solicitud correspondiente a través del Anexo 1 de las presentes bases.  
 
4.- ACTUACIONES SUBVENCIONABLES. 
Serán actuaciones subvencionables las relacionadas a continuación, que deberán cumplir los requisitos 
que se establecen en esta convocatoria: 

 

• Adquisición de bicicletas, bicicletas de pedaleo asistido y motorización de bicicletas. 

• Vehículos de movilidad personal (VMP) destinados al desplazamiento urbano. 
 
DEFINICIONES: 
 

• BICICLETA: Vehículo de dos ruedas, por lo menos, accionado por el esfuerzo muscular de 
las personas que lo ocupan, mediante pedales o manivelas, pudiendo disponer de un motor 
eléctrico auxiliar como ayuda al esfuerzo  muscular del conductor. 

• BICICLETA DE PEDALES ASISTIDOS: aquella accionada por el esfuerzo muscular mediante 
pedales, pudiendo estar asistido por un motor, de potencia nominal continua máxima inferior 
o igual a 250 W, cuya potencia disminuya progresivamente y que finalmente se interrumpa 
antes de que la velocidad del vehículo alcance los 25 km/h o si el ciclista deja de pedalear. 

• MOTORIZACIÓN DE BICICLETAS: Elementos de motorización eléctrica para bicicletas que 
deberá acreditar que no se superan las especificaciones técnicas establecidas a bicicletas de 
pedaleo asistido. 

• Aquellas que superen la velocidad de 25 km/h no serán subvencionables por considerarse 
ciclomotores de acuerdo con  el Reglamento (UE) Nº 168/2013. 

• VEHÍCULO DE MOVILIDAD PERSONAL (VMP): Vehículo de una o más ruedas dotado de 
una única plaza y propulsado exclusivamente por motores eléctricos que pueden proporcionar 
al vehículo una velocidad máxima por diseño comprendida entre 6 y 25 km/h, Sólo pueden 
estar equipados con un asiento o sillín si están dotados de sistema de auto equilibrado.   

 
No son vehículos de Movilidad Personal: 
 

• Si desarrolla una velocidad superior a 25 km/h. 

• Vehículos sin sistema de auto-equilibrio y con sillín. 

• Vehículos concebidos para competición. 

• Vehículos para personas con movilidad reducida. 

• Vehículos con una tensión de trabajo superior a 100VCC o 240VAC. 

• Vehículos incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 168/2013: patinetes con asiento 
(asiento situado a una altura superior a 540 mm), ciclo de motor, ciclomotores de dos ruedas 
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